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A punto de concluir el ejercicio nos hacemos eco de ciertas crónicas periodísticas que relatan problemas 
burocráticos en la gestión del programa de gestión de alimentos que estarían dificultando su distribución 
a algunos centros docentes. De igual modo, recibimos algunas quejas presentadas por ciudadanos 
disconformes con la ejecución del aludido programa, tal como la queja 14/5826, por las cuales hemos 
vuelto a interesarnos ante la Administración gestora del programa solicitando información sobre tales 
incidentes.

IX.2.2 
Maltrato

Uno de los apartados de la intervención de esta Institución que hemos de destacar es el relativo a las 
denuncias por maltrato a menores de edad, por tratarse de la vulneración de derechos de mayor entidad, 
realizada además ante personas sin posibilidades de defensa. 

A este respecto, debemos entender por maltrato infantil la acción, omisión, o trato negligente, no accidental, 
que priva al niño o niña de sus derechos y bienestar, que amenaza o interfiere su ordenado desarrollo 
físico, psíquico o social y cuyos autores pueden ser personas, instituciones o la propia sociedad. Para 
la detección y denuncia de tales situaciones, la Ley 1/1998 obliga a las Administraciones Públicas de la 
Comunidad a establecer mecanismos de coordinación adecuados, especialmente en los sectores sanitarios, 
educativos y de servicios sociales, que permitan intervenir sin dilaciones con las medidas de protección 
adecuadas a las situaciones antes descritas.

No han faltado en 2014 las quejas relacionadas con supuestos de malos tratos, siendo su temática muy 
variada. En la queja 14/873 una menor nos denunciaba el maltrato de que era víctima una amiga suya 
por parte de su familia. En la queja 14/741 un padre denunciaba que el empleado de un restaurante 
cercano a su domicilio vejaba e insultaba a su hijo; en la queja 14/509 es la propia menor, ya adolescente, 
la que nos denuncia el maltrato a que la somete su padrastro solicitando que le informemos sobre como 
actuar al respecto; o en la queja 14/5784 que sensibilizado por un episodio de maltrato a un menor, se 
nos proponía una modificación legislativa que permitiera la castración química para los pederastas. 

En muchas ocasiones las quejas relativas a malos tratos se refieren a la intervención de órganos judiciales, 
en disconformidad con las normas de procedimiento, con la aparente lentitud en los trámites o disconformes 
con la decisión del órgano judicial. Como ejemplo, en la queja 14/1663 se solicita nuestra intervención 
para que el juzgado adopte medidas cautelares urgentes para evitar abusos sexuales por parte del hijo 
de la nueva pareja del padre. En la queja 14/2969 una madre se muestra disconforme con las medidas 
cautelares adoptadas por el juzgado ante los indicios de abusos; o en la queja 14/2734, en que se discrepa 
respecto del archivo de una denuncia sobre malos tratos del padre hacia sus hijos.

La sociedad andaluza muestra una gran sensibilidad ante los supuestos de pederastia que se publicitan 
en los medios de comunicación. Por dicho motivo y haciéndonos eco del rechazo ciudadano y del apoyo 
mostrado a la familia incoamos, de oficio, el expediente de queja 14/1767 en el que nos interesamos por 
un caso ocurrido en Huelva. La familia se lamentaba de la desacertada intervención de las Administraciones 
ante el maltrato padecido por la niña, llegándose a la situación de que el pederasta condenado en firme 
por sentencia a alejamiento de la víctima vivía en el bloque contiguo, pudiendo verse las caras desde la 
ventana de su habitación.

Según el relato de la abogada contratada por la familia de la menor, el pederasta fue condenado en 2012 
a 2 años de prisión por haber abusado sexualmente de la niña, y ya antes se le impuso una orden cautelar 
de alejamiento que incumplió, siendo condenado por dicho quebrantamiento de medida por el juzgado 
de lo penal en 2 ocasiones, existiendo además 3 diligencias nuevas en fase de instrucción por nuevos 
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quebrantamientos. La abogada se lamentaba del retraso en la tramitación de estos procedimientos por 
el Juzgado de lo Penal, lo cual condiciona la ejecución de sus decisiones, todo ello, por encontrarse dicho 
juzgado colapsado.

Así pues, tras solicitar la colaboración de la Fiscalía pudimos conocer las incidencias acaecidas en los 
distintos procedimientos judiciales relacionados con el caso, resaltando que en una de las sentencias 
dictadas se imponía al acusado la medida de libertad vigilada por 6 años, con una medida de alejamiento 
por 6 años, pero sin ninguna concreción de la distancia. En ejecución de sentencia, siguiendo el parecer 
de la Fiscalía, la Audiencia Provincial la fijó en 20 metros. 

Nos decía el Ministerio Fiscal que tanto la Fiscalía como el Juzgado estaban dando impulso a las ejecutorias 
por las penas impuestas sin que se apreciasen en ese momento defectos procesales que debieran ser 
subsanados. De igual modo, pudimos constatar que ya se encontraban en trámite tanto las diligencias 
incoadas a resultas de las denuncias de la madre como el recurso de apelación interpuesto contra la 
sentencia dictada por el Juzgado de lo Penal (quebrantamiento de medida de alejamiento), sin que en 
apariencia se estuviesen produciendo dilaciones indebidas.

Por último, el Ministerio Fiscal anunció la petición efectuada al Juzgado de lo Penal para que en la ejecutoria 
se requiriera a la Policía Nacional el control del penado a los efectos de comprobar si estaba cumpliendo 
la condición de no aproximarse a la menor tal como le fue impuesta al concedérsele la suspensión de la 
ejecución.

IX.2.3
Declaración de desamparo. 
Tutela y guarda administrativa

Suele ser frecuente que recibamos quejas de padres disconformes con las medidas de protección 
adoptadas sobre sus hijos, en las que nuestra posible actuación es muy limitada toda vez que una vez 
superada la fase administrativa de instrucción y resolución del expediente, la disconformidad con dicha 
decisión se instrumenta mediante una demanda ante el juzgado de primera instancia (Familia). En la 
mayoría de los casos se trata de menores que se encuentran en situación de desprotección debido a la 
problemática que presentan los padres, con una pautas de vida inapropiadas para la crianza de sus hijos, 
a veces agravadas por situaciones de marginalidad, carencia de medios económicos o inadecuación de 
su vivienda, que condicionan el bienestar de los menores.

Unidas a estas circunstancias, no en pocas ocasiones, se añaden otros factores agravantes como el ingreso 
en prisión de uno o los dos progenitores, drogadicción, descompensación de la enfermedad mental 
padecida por alguno de los padres, etc. La apreciación conjunta de todos estos elementos hace que la 
entidad pública valore la existencia de una situación de desamparo que obliga a intervenir retirando a los 
menores de su entorno familiar y asumiendo su tutela conforme a lo establecido en la Ley.

Cuando esto ocurre los padres suelen dirigirse a esta Institución manifestando su desacuerdo y solicitando 
ayuda para recuperar a sus hijos. Estas quejas suelen concluir con una declaración de la regularidad 
o, en su caso, irregularidad administrativa que pudiéramos haber constatado, o bien suspendiendo la 
tramitación del expediente por encontrarse el asunto pendiente de resolución judicial.

Un supuesto en el que a pesar de la ayuda social la precaria situación de una familia motiva la declaración 
de desamparo y la asunción de la tutela pública de los menores se da en la queja 14/340, en la que la 
interesada se dirigía a nosotros para que le ayudáramos a recuperar la custodia de sus 2 hijas. Nos decía 
que había tenido un nuevo hijo, que se encontraba compensada de sus problemas de salud mental, que 


